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REGLAMENTO DE FESTEJOS TAURINOS 
POPULARES



M.E.R. BOVINOS

 El cráneo, excluida la mandíbula e incluidos el cerebro y los 

ojos, y la médula espinal de los animales mayores de 12 meses,

 La columna vertebral, excluidas las vértebras de la cola, las 

apófisis espinosas y transversas de las vértebras cervicales, 

torácicas y lumbares y la cresta sacra media y las alas del sacro, 

pero incluidos los ganglios de la raíz dorsal, de los animales 

mayores de 30 meses, y

 Las amígdalas, los últimos cuatro metros del intestino delgado, 

el ciego y el mesenterio de los animales de todas las edades)



REAL DECRETO 260/2002, de 8 de marzo, por el que se fijan las condiciones 

sanitarias aplicables a la producción y comercialización de carnes de 

reses de lidia.

a) Reses de 

lidia

b) Carne de 

reses de lidia

Los animales pertenecientes a la raza bovina de lidia,

inscritos en los Libros genealógicos correspondientes a

dicha raza.

Todas las partes de las reses de lidia que sean aptas 

para el consumo humano, procedentes de reses 

lidiadas.

Artículo 2. Definiciones.



c) Desolladero 

o local de 
faenado

La sala a la que comunica el patio de arrastre de las

plazas de toros permanentes o próxima a las plazas

de toros no permanentes u otros recintos, autorizada

de conformidad con el apartado 3 del artículo 6, en

la que se procede al faenado higiénico de las reses

de lidia.

d) Veterinario 

de servicio

El Veterinario nombrado de acuerdo con el vigente 

Reglamento de Espectáculos Taurinos para intervenir 

en los mismos o el veterinario asignado para la 

intervención en prácticas de entrenamiento, 

enseñanza o toreo a puerta cerrada y otros festejos 

taurinos.



DESOLLADEROS , CIRCUITO Y 

CONTROL DOCUMENTAL DE 

RESES DE LIDIA



La carne de reses de lidia reunirá los siguientes requisitos:

a) Las reses de lidia, tras el arrastre serán sangradas lo antes posible y

de forma higiénica. En ese momento se realizará en las dependencias

de la plaza el reconocimiento «post mórtem».

Artículo 3. Condiciones para la producción de carne de reses
de lidia.



b) La reses se trasladarán lo antes posible al desolladero, al local de

faenado o a la sala de tratamiento de carne de reses de lidia.

Las reses sangradas únicamente podrán ser trasladadas a una sala de

tratamiento de carne de reses de lidia, previamente notificada,

situada en otra Comunidad Autónoma, cuando ésta se encuentre

más cercana al lugar de la celebración del espectáculo o festejo

taurino que cualquiera de la propia Comunidad Autónoma de origen.



Los traslados a la sala de tratamiento de las reses de lidia se realizarán en un

plazo máximo de sesenta minutos, desde la finalización del espectáculo

taurino, en un medio de transporte que garantice una temperatura en el

interior del mismo de 0 ºC a 4 ºC y acompañadas del documento de traslado

de reses de lidia sangradas, cuyo modelo figura como anexo III.

Las reses serán identificadas con 1 precinto si son sangradas y con 7 si son

faenadas.



Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas

autorizarán los desolladeros o locales de faenado, en sus respectivos

territorios, siempre que cumplan con las condiciones estipuladas en el

capítulo II del anexo I, previa solicitud, en su caso, de los interesados.

Artículo 6. Autorización de establecimientos.



CAPÍTULO II

Desolladeros y locales de faenado de las reses cumplirán las 

siguientes condiciones mínimas:

1. Serán de dimensiones suficientes 
para llevar a cabo el faenado de 
manera higiénica.

2. Contará con agua corriente potable, 
fría y caliente.

3. El suelo, paredes y techo serán lisos, 
impermeables, fácil limpieza y 
desinfección, y el suelo, además, será 
antideslizante y con inclinación hacia 
un sumidero con sifón y rejilla.

4. La ventilación y la iluminación serán 
las adecuadas.



5. Las puertas, huecos y ventanas 
dispondrán de dispositivos de 
protección contra insectos.

6. Contarán con dispositivos adecuados 
para el lavado de las vísceras y con los 
recipientes necesarios para la 
evacuación de las mismas.

7. Dispondrá de un sistema que permita 
el faenado de la canal suspendida y el 
mantenimiento posterior de la misma o 
de sus cortes hasta cuartos de canal.

8. Deberá estar provista, al menos, de un 
lavabo de accionamiento no manual, 
dotado de útiles de aseo, para la 
limpieza del personal y de un esterilizador 
de cuchillos, hachas y sierras.

9. Tendrá, al menos, un recipiente 
estanco de cierre hermético y 
perfectamente identificado para el 
depósito de los decomisos.



DESOLLADERO O LOCAL DE 

FAENADO

RESES 

SANGRADAS

RESES 

FAENADAS

S.T.C.R.L.
S.T.C.R.L.

OTRA C.A.
CARNICERIA  S.T.C.R.L.

SALA 
DESPIECE



EN LOS FESTEJOS TAURINOS POPULARES EN LOS QUE ESTÁ 

PROHIBIDO EL SACRIFICIO DE LAS RESES EN PRESENCIA DE 

PÚBLICO, EL DESTINO DE LAS MISMAS SERÁ:

• Expedición por parte del Veterinario de Servicio dependiente de la 

consejería de Agricultura de documentación necesaria para su traslado a 

un matadero.

• Apuntillado y sangrado sin presencia de público y faenado, si han sido 

autorizadas estas labores previamente.





.

























REGLAMENTO TAURINO DE 

ANDALUCIA
Decreto 68/2006 de 21 de marzo



Tipos de espect•áculos:
a) Corridas de toros: Edad superior a 4 e inferior a 6 años.

b) Novilladas con picadores: Edad superior a 3 e inferior a 4 años.

c) Novilladas sin picadores: Edad superior a 2 e inferior a 3 años.

d) Rejoneo: Toros, novillos utreros o erales a caballo.

e) Becerradas: Machos añojos o becerros de edad inferior a 2 años.

f) Espectáculos mixtos.

g) Festivales: Reses despuntadas.

h) Toreo cómico.

i) Otros espectáculos singulares, históricos, conmemorativos o de 

exhibición.



Artículo 24. Equipo veterinario de servicio.

Corridas de toros y novilladas picadas: 3 veterinarios

Resto de Festejos: 2 veterinarios



Artículo 25. Funciones del equipo veterinario de servicio.

a) Asistencia, en su caso, al señalamiento de las reses en las ganaderías.

b) Comprobación de la documentación sanitaria exigida de reses y 

caballos.

c) Comprobación de la identificación de los animales.

d) Reconocimiento sanitario de reses y caballos ( bienestar animal en el 
transporte).

e) Reconocimiento zootécnico de reses y caballos.

f) Reconocimiento de la aptitud de reses y caballos para la lidia.

g) Asistencia técnico-veterinaria en todos aquellos aspectos que solicite la 
Presidencia, antes, durante o después de la lidia.

h) Asistencia veterinaria a los caballos que se accidentasen en la lidia.
i) Reconocimiento «post mortem» de las reses.



Artículo 29. Peso de las reses:

Corridas de toros: 460 Kg en plazas de 1ª C

435 Kg en plazas de 2ª C

410 Kg en plazas de 3ª C y portátiles o 235 kg/canal.

Novilladas con picadores: el peso de las reses no podrá exceder de:

500 kg en plazas de 1ª C

475 kg en plazas de 2ª C

420 kg en plazas de 3ª C y portátiles o 240 kg/canal.

Novilladas sin picadores, el peso máximo no podrá exceder de 410 kg al 

arrastre o su equivalente de 235 kg en canal.



Art.culo 30. Integridad de los cuernos

Art.culo 31. Excepciones

Art.culo 33. Desembarque, pesaje y estancia de las reses en la plaza.

Art.culo 35. Reconocimientos previos.

Art.culo 36. Garantías del reconocimiento. (3 o 2 veterinarios)

Art.culo 37. Procedimiento y objeto del reconocimiento:

Vinculante para el Presidente: Edad, peso y condiciones sanitarias

Art.culo 38. Revisión de las reses reconocidas: En la mañana del festejo

Art.culo 42. Caballos de picar. 450 a 600 Kg. Peso de 650 kg si la res pesa 
mas de 550.

TSE
Certificado de pesos



REGLAMENTO DE FESTEJOS 

TAURINOS POPULARES DE 

ANDALUCIA
Decreto 62/2003 del 11 de marzo



Disposición Adicional Primera. Festejos taurinos populares con tradición 

acreditada.

1. Con carácter taxativo y no ampliable a otros municipios, lo dispuesto en 

el artículo 5.3.c del Reglamento que se inserta como Anexo Único del 

presente Decreto, no será aplicable a los festejos taurinos populares que, 

de forma inveterada e ininterrumpida, se celebran en Beas de Segura y 

Arroyo del Ojanco (Jaén).

2. Con carácter taxativo y no ampliable a otros municipios, lo dispuesto en 

el artículo 17.5 del Reglamento que se inserta como Anexo Único del 

presente Decreto, no será aplicable a los festejos taurinos populares que, 

de forma ininterrumpida e inveterada, se celebran en horario nocturno en 

Iznatoraf y Sorihula del guadalimar(Jaén).



Disposición Adicional Segunda. Nombramiento de Veterinarios de servicio.

1. Titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía.

2. Al menos uno de los veterinarios de servicio designados para cada 

festejo popular o para cada espectáculo taurino deberá estar adscrito a 

la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía



Artículo 14. Reconocimiento de las reses.

1. Dos veterinarios de servicio el día anterior del fijado para su 

celebración.

2. En presencia del Presidente del festejo, del Delegado Gubernativo, del 

representante de la ganadería y del organizador.

Estado sanitario.

Su identificación en relación con el D.I.B.

Certificado de nacimiento del Libro Genealógico.

Guía de Origen y Sanidad Pecuaria

Comprobar que las defensas de las reses han sido mermadas.



3. Los veterinarios de servicio emitirán el correspondiente dictamen de 

aptitud en el impreso previsto al efecto que trasladarán al Presidente, 

quien rechazará aquellas reses que incumplan los requisitos sanitarios 

mínimos o los previstos en este Reglamento para este tipo de festejos.

Artículo 17. Condiciones de celebración del festejo.

1. La duración máxima del festejo taurino popular: Tres horas.

2. Sin perjuicio de lo anterior, ninguna de las reses que intervengan en 

el festejo podrán permanecer en el recinto cerrado o en la zona de la vía 

pública acotada para su desarrollo más de:

HEMBRAS: 30 minutos.

MACHOS: 1 hora.



Artículo 21. Características de las reses.

1. En la celebración de festejos taurinos populares solamente podrán 

utilizarse reses hembras o machos de ganado bovino de lidia, cuyo 

nacimiento se encuentre debidamente registrado en el correspondiente 

Libro Genealógico de la Raza Bovina de Lidia y disponga de D.I.B. oficial.

2. Las características, requisitos y condiciones de las reses de lidia que 

intervengan en encierros populares para ser lidiadas posteriormente en un 

espectáculo taurino ordinario, serán las establecidas en el vigente 

Reglamento de Espectáculos Taurinos para el tipo de espectáculo de que 

se trate.



Artículo 22. Edad de las reses.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del artículo anterior, en los 

restantes festejos taurinos populares, la edad de las reses no será superior a 

ocho años, si fueren machos, ni a doce si fuesen hembras.

2. A los efectos del presente Reglamento y del cómputo de la edad de las 
reses, se entenderá que el año de edad de las mismas finaliza el último día 

del mes anterior a su nacimiento, contabilizándose como primer año de 

edad el que transcurra a partir del nacimiento de la res.


